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Expte: CA/SUPRA.1619.120.01/01/S: 
 
CONTRATO DE SERVICIOS DE “REDACCIÓN DE PROYECTO BÁSICO Y DE 
EJECUCIÓN Y ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA ACTUACIÓN 
SUPRAMUNICIPAL DENOMINADA “AMPLIACIÓN DE RESIDENCIA DE MAYORES EN 
ROBLEDILLO DE LA JARA” EN LOS MUNICIPIOS DE ROBLEDILLO DE LA JARA, EL 
ATAZAR, BERZOSA DEL LOZOYA, CERVERA DE BUITRAGO, PUEBLA DE LA SIERRA Y 
PUENTES VIEJAS””.  
 
 
REQUERIMIENTO: SOLICITUD DE SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
 
Ainhoa Paños Larrea, en calidad de Secretaria de la Mesa de la Contratación de 
PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y, M.P S.A., para la licitación del expediente de 
referencia 
 
DECLARA, 
 

1. Que en la sesión de la Mesa de Contratación celebrada el 12 de abril de 2023, 
se ha levantado acta en la que, como resultado de la Comprobación de la 
Documentación Administrativa presentada por los licitadores en el sobre/archivo 
electrónico nº1, se advirtieron defectos/omisiones subsanables en dicha 
documentación por no cumplir con los requisitos establecidos en la cláusula 11 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el procedimiento, en 
concreto en cuanto a los siguientes licitadores y requisitos: 

 
 El licitador CARLOS GUILLERMO DÍAZ DEL RÍO: 

 
- No ha presentado correctamente cumplimentado el Anexo II del PCAP, 

en su apartado X (Respecto de la obligación de la empresa de cumplir 
con lo establecido en el apartado 2 del artículo 45 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
en relación a la elaboración y aplicación de un Plan de Igualdad).  

 
 
 El licitador JUAN CARLOS CABANELAS RODRÍGUEZ: 

 
- No ha presentado correctamente cumplimentado el Anexo II del PCAP, 

en su apartado XI (Respecto de si el licitador está inscrito en el ROLECE o 
ha solicitado su inscripción antes de la fecha de finalización de 
presentación de ofertas)  
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 El licitador TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L 
 

- Conforme al contenido del apartado V del Anexo II y resto de 
documentación de su oferta, declara su participación en la licitación 
mediante UTE con la empresa DVALLE 2 CONSTRUCTORES CONSULTORES 
DV2C2, S.L (B-81641771); no obstante, de acuerdo con lo previsto en el 
apartado A.2) de la Cláusula 11 del PCAP, no presenta el escrito de 
compromiso solidario a que se refiere el artículo 159.4 c) en relación con 
el artículo 69.3 de la LCSP. 
 

- No ha presentado correctamente cumplimentado el Anexo II del PCAP, 
en su apartado VI (Respecto de la relación de empresas pertenecientes 
o integrantes del Grupo del que forma parte). 

 
 

2. Que, en atención a lo establecido en la cláusula 12 del PCAP y siendo éstos 
defectos/omisiones subsanables, se ha acordado requerir a los tres licitadores, 
CARLOS GUILLERMO DÍAZ DEL RÍO,  JUAN CARLOS CABANELAS RODRÍGUEZ y TPF 
GETINSA EUROESTUDIOS, S.L, para que subsanen los defectos apreciados en la 
documentación conforme a la calificación realizada por la Mesa de 
Contratación, y realizar la debida notificación en la forma prevista en la cláusula 
10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

 
Por todo ello, 

 
De conformidad con el contenido de la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, se procede a través de este escrito a requerir a los licitadores, CARLOS 
GUILLERMO DÍAZ DEL RÍO, JUAN CARLOS CABANELAS RODRÍGUEZ y TPF GETINSA 
EUROESTUDIOS, S.L para que procedan a subsanar la documentación aportada de 
acuerdo con la calificación realizada a tal efecto por la Mesa de Contratación, 
concediéndole para ello un plazo de TRES (3) DÍAS NATURALES* a contar desde la 
publicación o notificación, advirtiéndoles de que, en el caso de que en el plazo otorgado 
no subsanen los defectos observados o, del examen de la documentación aportada, se 
compruebe que no cumple con los requisitos establecidos en el PCAP, serán excluidos del 
procedimiento. 
 
 
 

 
Fdo. Ainhoa Paños Larrea 

Secretaria de la Mesa de Contratación 
 
 

(*) Si dicho plazo finalizase en sábado o inhábil, se admitirá la documentación presentada en el inmediato día 
hábil posterior. 

MARIA AINHOA 
PAÑOS LARREA 
- DNI 
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